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DtcTAt EN o¡ rvlluactó¡ A DEIAU.E DE tAs pRopuEsTAs pRESENTADAS o: r.r ucrtlctóx púBUcA No. u,tpE.tp.
03-2022. RErArvA A r.a coNTRArAcrór o¡r. s¡tvtcto suBRoGADo DE rABoRAróRro or exÁusrs clíttcos,
REeuERtDo pol rA suBDrREccrór nÉorct, l rnevÉs DE tA cooRDtNAcró¡¡ o¡ srnvrcros suBRocADos, EsTo

coN FUNDAMENTo EN r.os mrícutos é4. 66 y 8¡¡ DE tA t Ey DE ADeutstctoNEs. ARTENDAI^IENIoS y
gq¡¡raragr§¡. DE s_E_Ryrcrgs DE-! E§_IApe DE- cHrtruAtruA v I.Q! errGute,s- {3, 44 y Q5 DE-¡r|Á nE-t¡Tr.ves- eE- §u
IEGTA'IAENTO.

Que con fecho l2 dé moyo dé n», quien suscribe procede ol onólisis de los propuestos técn¡cos y económicos
recib¡dos poro rev¡s¡ón delollodo de lo L¡c¡loción Público que ol rubro se indico, mismo que serviró de soporte ol
Comilé de Adqu¡s¡ciones, Anendomienlos y Servicios del lnsi¡tuio Municipol de Pensiones, poro lo emis¡ón del follo
odjudicotorio conespond¡enle, en los sigu¡entes térmiftos:

A. SUSSTAB, S.A" DE C.V.

Lo onterior con fundomenlo en los orlículos ó4 y óó de Io Ley dé Adquis¡c¡ones, Anendom¡enfos y Confrotqción
de Servicios del Eslodo de Chihuohuo y ó3 y 64 de su Reglomenlo; y en el Aportodo I de los Boses de kI
presenle Lic¡loción.

B. DESSIRÉE FTORES VATI.ES.

5u P.opuc'lo Técnlcq poro lo Port¡do ÚNICA, cumple con lo informoción, documenlos y requis¡tós esloblecidos
en los boses de lo presenle liciloc¡ón.

Por lo que se refiere o su ftopuesto Económ¡co poro lo Porlido úI,¡tC¡" se hoce conslor un enor de cólculo,
donde lo ¡¡cilonfe no reolizó conectomenle lo mutliplicoción de precios unilorios por el número de
desplozodos.

Sin emborgo y con bose en el Artículo ó5 de lq Ley de Adquisiciones. Anendomienfos y Conlrotoción de
Servicios del Eslodo de Ch¡huohuo y ó8 de su Reglomento, se procede o reolizor lo recliñcoc¡ón del coslo totol
pordesplozodos,reo¡izondolosigU¡enlecorrecCión,locUol@
qfgdgdg§ por el licitonte poro quedor de lo s¡guiente monero:

Lo onterior con fundomenlo en los ortículos 64y 66 de lo Ley de Adquisic¡ones. Anendomienlos y Conlroloción
de Servicios del Eslodo de Ch¡huohuo; ó3 y ó4 de su Reglomento; lo Noto del Punio ó.2 y el Aportodo 8 de los

DtcTAT EN DE EvAtuactóN u pE-Lp-00.2022

'2022, Año del Centénoio de ld llegodo dé lo Coñunidod Menonito o Chihuohuo'

PROPUESTA DE DESSTnÉt ¡ton¡5 V¡U.¡S

TOIAL DE PTECIOS

UNIIARIOS SIN IVA
COSÍO IOIAI DESPIAZADOS CON IVA

COTIZADO TN I.A PROPUESTA

cosTo rorAt D6rrAzaDos coN rva
cotnEGtDo

$2O,447.O3 $4,242.ó98.63 s7.832.674.39

t nstituto l,l u n¡cipal de Pensiones
Ab S.n¡ l{o. nOO. Cot ltfr.do Cháv.z CP §(r{, CHtü¡.hr¡., Chih,

Corñut¡dor O72 Tal. tsl¡l mO €OO I [wnicipiochihu.hu..qpb.tn¡
Pii¡o ¡ de 2

DICTA'IAEN

Su Propuéslo tácnlco y Económlco poro lo Portido úNICA" cump¡e con lo informoción, documentos y requ¡silos

estoblecidos én los boses de lo presente liciloc¡ón, los precios que oferto son qceplobles y goronfizon
sotisfoctoriomente el cumplim¡enlo de los obl¡gociones respectivos.

Boses de lo presente Liciloción.
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C. ANIA mERCEDES mE[ÉI{DEz BADET¡AmA

Su Propueslo Técnica y Económico poro lo Portido ÚI{ICA, cumple con lo ¡nformoción, documenlos y requ¡s¡to§
esloblec¡dos en los boses de lo presenle l¡c¡loción, los précios que oferlo son oceplobles y goronl¡zon
solisfocloriomenle el cumpl¡miento de los obligociones respecl¡vos.

Lo onleric,r c.on fundornenl,o en los orlícubs ó4 y óó de lo Ley de Adquisiciones, Anendqmienlos y Controtoción
de Servicios del Eslodo de Chihuohuo y ó3 y ó4 de su Reglomenlo; y el Aportodo 8 de los Boses de lo presenle
Licilqción.

Oe lo onlenlor se desprende el cuodro comporof¡vo de los propueslos que cumplen con lo informoción,
documenlos y requ¡s¡los eslobbcidos en los boses de lo presenle l¡c¡loción, de conformidod con lo loblo que se
describe o conl¡nuoción:

PROPUESIAS ACEPIADAS

IICITANIE
IOfAt OE PtCCIOS

UNIIAIIOS SIN IVA
cosro rorAt

oEs?tAzADos coN tvA
DESSIRÉE TIORES VATTE§ $n.47.03 $7 ,832.ó7 4.39

MARÍA MERCEDES ME[ÉNDEz BATDERRAAIIA $33.r7r.m $9'200,00r.70
swlssr.aB s.A- DE c.v. $27.179.W

En virlud de b onterior, y de oceplor kf, corecc¡ón reolizodo, se sug¡ere se reolice lo em¡s¡ón del follo odjudicotorio
o fovor de kr lic¡lonle DES§¡ÉE FtOnES VAIES poro b PAInDA Ú¡lC¡, yo que su propueslo cumpb con lf,
¡nformoción, documentos y requ¡s¡los eslobbcidos en los boses de lo presenle lic¡loc¡ón, los prec¡os que oferton
son oceptobles y goronlizon sol¡sfocloriomeñle el cumpl¡m¡enlo de los obl¡goc¡ones respeclivos. lo onlerior en
opego o los Apono'Cos I Evoluoción de Propueslos y 8.2 Criláios de Adludicoción de Ios Boses y c-oh fundoménlo
en bs ArfÍcubs U y 66 de kl Ley de Adqu¡siciones, Anendom¡enlos, Controloción de Serv¡c¡os del Estodo de
Chihuohuo y ó3 y ó4 de su Reglomenlo:

LICITANIE GANADOR

DESSIRÉE FIOIES VATIES

PATIIDA orsc¡rpcróx IOTAT DE PRECIOS

uNtrantos stN tvA
CANTIDAO

TAfNIMA

CANTIOAO

MAxmA

UNICA
COMRATACIÓN DEI. SERVlcIO SUBROGADO DE

LABoRAroRro DE ANÁ[§6 ctiNcos.

De ocuerdo con lo estoblecido en su Propueslo, Anexo Uno. Propueslo Técnico y los precios uniforios estoblecidos
en el Anexo Dos, Propuesfo Económico.

De igüql forfiio, monifraslomos bojo proleslo de decir verdod, que lo revisión de los propuesfos se h¡zo oiendiendo
o conocimienlos lécnicos especiol¡zodos én lo molerio, boio un eslriclo crilerio de objetiv¡dod y opego ol morco
jurídico oplicoble. según n leol y legol sober y enlender, sin que hoyo de por medio dolo o v¡olenc¡o
osumiendo lo responsobifdo pleno por el contenido del presente diclomen y los ¡ plicociones que del mismo sé

E! ÁREA NEQUIRENTE:

DI AI,IEN OE EVAI.UACIóN NAPE. 2022
, Año clel Ceñtenoio de lo llegodo de lo ddd Menonito o Ch¡huohuo'

COORDINADOR DE f;úrnocroos \ SUBDI coM

ERNE DOA UIR DR. A ESCARE CONIRERAS

lnstituto Mun¡ciryl de Pensiones

desprendon

Plo S.ñ. No. nOO. Col. Alrr..ro Ch¡¡.r CP !¡al{ CHhu.lll¡.. chth
Coñmut¡dor O?2f.1. l6ltl2OO atOO I nron¡c¡pkrchlhu.hu..¡ob.mr

Pd'€ino, de,

$r r '31 2,ó55.24

$n,447.03 $2',148.000.00 $5',370,m0.00


